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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
9893 RESOLUCIONde 22 de marzo de 1993, de la Dirección Gene

ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Marco Ibérica, Distribución de Ediciones,
Sociedad Anónima.. (MIDESA), número de código 9008102.

a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en su conjunto
y en cómputo anual. ,.

Art. 7.0 Comisión paritaria.-A la firma del presente Convenio se
creará una Comisión paritaria, compuesta por dos representantes de cada
parte (Dirección y Comité de Empresa), no teniendo porqué ser fijos, que
tendrán las funciones señaladas en los apartados a), c) y e) del artícu
lo 7.° del Convenio de la Comunidad Autónoma de Madrid.

La Comisión Paritaria se reunirá en el plazo máximo de siete días
desde la convocatoria fehaciente de cualquiera de las partes.

CAPITULO II

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~Marco Ibérica,
Distribución de Ediciones, Sociedad Anónima. (MIDESA), número de códi
go 9008102, que fue suscrito con fecha 22 de febrero de 1993, de una
parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma,
y, de otra, por miembros del Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 22 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .MARCO IBÉRICA,
DISTRIBUCIÓN DE EDICIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA. (MIDESA)

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1.0 Objeto.-El presente Convenio tiene por objeto la regu
lación de las relaciones. laborales entre .Marco Ibérica, Distribución de
Ediciones, Sociedad Anónima. (en lo sucesivo la Empresa o MIDESA),
y sus trabajadores de los centros de trabajo de Alcobendas y Barcelona,
y los que en el futuro pudieran crearse en las provincias de Madrid y

Barcelona, con el alcance que se concreta en su ámbito de aplicación.
Art. 2.0 Ambito personaL-El presente Convenio afectará a todo el

personal de la plantilla de MIDESA, excepto el personal de alta dirección.
Asimismo, por tratarse de cargos de los denominados de ~confianza. y,
por tanto, de libre designación de la Empresa, queda excluido de la
aplicación de los capítulos 11 y IV el personal que esté encuadrado en
el grupo A de la clasificación de personal, salvo que individualmente estas
personas manifiesten de forma expresa su voluntad de estar incluidos
en su ámbito de aplicación.

Art.3.0 Ambito temporal:

1. Entrada en vigor.-EI presente Convenio entrará en vigor a todos
los efectos el día 1 de enero de 1993.

2. Duración.-La duración de este Convenio será hasta el día 31 de
diciembre de 1993.

3. Denuncia.-El presente Convenio podrá ser denunciado por cual
quiera de las partes firmantes, bastando para ello la comunicación, de
forma fehaciente, a la otra parte, con una antelación mínima de siete
días y máximo de sesenta respecto de la fecha de su extinción, inicial
o prorrogada, adjuntándose propuesta de modificación.

4. Prórroga.-El presente Convenio quedará prorrogado tácitamente
por el período de una anualidad, si por cualquiera de las partes no se
formulara denuncia con la antelación antedicha a su vencimiento.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-8iendo las condiciones pactadas
un todo orgánico e indivisible, el presente Convenio será nulo y quedará
sin efecto alguno en el supuesto de que la autoriad o jurisdicción com
petente, en el ejercicio de sus facultades, objetase o invalidase alguno
de sus pactos y no aprobase la totalidad de su contenido, que debe ser
uno e indivisible en su aplicación.

Art. 5.° Compensación y absorción.--Constituyendo el presente Con
venio un todo orgánico e indivisible, las condiciones pactadas serán com
pensables y absorbibles en su totalidad con las que anteriormente vinieran
rigiendo en la Empresa.

Art. 6.° Garantía ..ad personam...-8e respetarán, a título individual,
las condiciones económicas o de otra índole que fueran más beneficiosas

Jornada, horario y descansos

Artículo 1.0 Jornada de trabajo y horario.--Con independencia de
lo establecido en el artículo 3.° del capítulo primero, el período para el
cómputo de la jornada anual será desde el día 1 de enero de cada año
hasta el 31 de diciembre del mismo año.

La jornada anual y horario diario para 1993 será los que figuran en
el anexo 1de este Convenio.

Dadas las exigencias de una buena organización del trabajo, la Empresa
podrá establecer nuevos turnos de trabajo, a los que quedará adscrito
el personal apto que, previo pacto al respecto, voluntariamente acceda
a ello.

En el caso de que los nuevos turnos no pudieran completarse con
personal que voluntariamente acceda a ello, la Empresa planteará la cues
tión al Comité de Empresa para, de común acuerdo, establecer la fórmula
que permita la cobertura de los puestos necesarios, siendo el acuerdo
adoptado de obligado cumplimiento.

Art. 2.° Horas extraordinarias.-Todas las horas de trabajo efectivo
que excedan de lajornada ordinaria diaria se considerarán extraordinarias,
y como tal serán retribuidas, salvo pacto individual o colectivo en contrario.

Las horas extraordinarias serán retribuidas para cada categoría pro
fesional según la tabla que se acompaña como anexo 11 y 11 bis.

La Empresa comunicará mensualmente a los representantes de los
trabajadores el número de horas extraordinarias trabajadas en el mes
anterior.

Art. 3.0 Prima de productividad.-A fin de evitar en lo posible las
prolongaciones de jornada que pudieran resultar innecesarias y propiciar
al mismo tiempo la mayor participación posible del personal en la mejora
de la productividad, se establece para el personal de almacén en 1993
una prima de productividad, cuyos importes y aplicación se definen en
el anexo m.

Art. 4.° Vacaciones.-Todos los trabajadores de la Empresa disfru
tarán, anualmente, de veintisiete ó veintitrés días laborables de vacaciones
retribuidas, según que la jornada de trabajo incluya o no los sábados como
día laborable.

Cuando el trabajador cese o ingrese en la Empresa en el transcurso
del año, tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones en razón
del tiempo trabajado, considerándose como período anual computable,
a efectbs de devengo, el comprendido entre elide junio de cada año
yel31 de mayo del año siguiente.

Las vacaciones anuales se disfrutarán en el período comprendido entre
el 15 de junio y el 30 de septiembre, salvo acuerdo individual f'ntre las
partes, no teniendo que coincidir necesariamente el comienzo del período
de disfrute con el día 1 del mes.

Para el disfrute del período reglamentario de vacaciones, se estará
a lo dispuesto por el artículo 38, 2, c), del Estatuto de los Trabajadores,
debiendo quedar establecidos los turnos en la segunda quincena del mes
de marzo de cada año.

Art.5.0 Ausencias y licencias retribuidas.-El personal de la Empresa
tendrá derecho a licencia con sueldo en cualquiera de los casos siguientes:

a) Diecisiete días naturales, en caso de matrimonio del trabl\iador/a.
b) Un día natural en caso de matrimonio de hijos y padres o hermanos,

propios o del cónyuge, en la fecha de la ceremonia.
c) Tres días naturales por fallecimiento del cónyuge, descendientes

y ascendientes o hermanos, propios o del cónyuge, así corno por nacimiento
de hijos.

d) Dos días naturales en aso de enfermedad grave o intervención
quirúrgica que exijan dos días de hospitalización, como mínimo, del cón
yuge, hijos o padres.

e) Dos días por traslado del dOI'Qicilio habitual, siempre que se realice
en día laborable.

f) El tiempo indispensable por necesidad de atender personalmente
asuntos propios que no admiten demora, demostrando su indudable nece
sidad. Se considerará incluido en este epígrafe la concurrencia a exámenes
por estudios de carácter ofiCiala para el carné de conducir.
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En los casos b), e), d) y f) las licencias podrán prolongarse hasta cinco
días, teniendo en cuenta para ello los desplazamientos que el trabajador
haya de hacer y las demás circunstancia..,,; que en el caso concurran. Aten
didas éstas, los mismos jefes que hayan concedido la licencia podrán prorro
garla siempre que se solicite debidamente.

La petición de las licencias se hará al Jefe inmediato, quien la dará
el curso que proceda y dará respuesta al solicitante. En los supuestos
recogidos en los apartados b) y e) antes citados, la concesión se hará
en el acto, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse al tra
bajador que alegue causas que resulten falsas. En el caso a) del propio
artículo, la resolución deberáadoptarse dentro de los quince días siguientes
a la solicitud.

En todos los easos, incluidas las prórrogas, se podrá exigir la oportuna
justificación de las causas alegadas.

CAPITULO III

Organización y clasificación del personal

Artículo l." Organización del trabaju.-La organización del trabajo,
dentro de las normas legales de general aplicación y de las que se derivan
del presente Convenio, es competencia de la Dirección de la Empresa.

Sin merma de la autoridad conferida a la representación legal de la
Empresa, los representantes de los trabajadores tendrán atribuidas fun~

ciones de asesoramiento, orientaCión y propuesta de los temas relacionados
con la organización y racionalización del trabajo, debiendo presentar infor
me a la Empresa, con caráct~r previo a la ejecución de las decisiones
que esta adopte en los casos de implantación o revisión de sistemas de
organización o control del trabajo, así como antes de la ejecución de las
medidas para hacer frente a las consecuencias de empleo y condiciones
de trabajo del movimiento de fondos que se distribuyan, todo ello sin
perjuicio de las normas legales que son de aplicación.

Art.2." Clasij'icacióndel personal.-El personal a que se refiere este
Convenio se clasificará por razón de sus funciones en los grupos que se
indican en el anexo IV.

CAPITULO IV

Régimen retributivo

Artículo l." Normas generales sobre retribudones.-Las retribucio
nes que se lijan en el presente Convenio se entenderán sobre jornada
completa, abonándose por meses y teniendo el trabajador derecho a per
cibir, antes de que llegue el día señalado para su pago, anticipos a cuenta
del trabajo realizado, hasta el 90 por 100 de la retribución devengada.

El pago de las retribuciones mensuales se efectuará -el pemlltimo día
laborable del mes de que se tratl;), y el pago de las gratificaciones extraor
dinarias el día 15 del mes que corresponda.

El total de remuneraciones anuales pactadas se abonará en 16 pagas
al año; esto es, las doce mensualidades y tres pagas extraordinarias Gunio,
septiembre y diciembre), equivalentes a una mensualidad íntegra cada
una. Asimismo se abonará en el mes de marzo una paga en concepto
de participación en los beneficios del ejercicio anterior, por el mismo impor~

te que una paga extraordinaria. EI"período de devengo de cada una de
las pagas citadas será como sigue:

Marzo (beneficios): Del 1 de enero al31 de diciembre del año anterior.
Junio: Del 1 de julio del año anterior al 30 del mes que se paga.
Septiembre: Del 1 de octubre del año anterior al 30 del mes que se

paga.
Diciembre: Del 1 de enero al 31 de diciembre.

Las gratificaciones extraordinarias se percibirán en proporción al tiem
po trabajado.

Art. 2." Retribuciones:

A) Salario ba....e: Los sueldos o remuneraciones mínimas para el perío
do del 1 de enero a131 de diciembre de 1993 para las diferentes categorías
profesionales comprendidas en este Convenio son los que figuran en la
tabla salarial adjunta (anexo V).

B) Complementos personales:

B.1 Complemento de antigüedad.-EI personal comprendido en este
Convenio percibirá aumentos periódicos por años de servicio, consistentes
en el abono de cuatrienios en la cuantía del 5 por 100 del salario base
correspondiente a la categoría en la que esté clasificado, con respecto
a los topes máximos legalmente establecidos, de acuerdo con el artícu
lo 25.2 del Estatuto de los Trabajadores.

B.2 Plus de Convenio.-Se establece para 1993 un plus cuyo importe
para las diferentes categorías profesionales comprendidas en este Convenio
es el que figura en la tabla adjunta (anexo VI).

B.3 Complemento de categoría.-Se establece un complemento de
categoría, cuyo importe para 1993 para las diferentes categorías profe
sionales comprendidas en este Convenio es el que figura en la tabla adjunta
(anexo VII).

C) Complemento por cantidad o calidad de trabajo:

C.l Complemento individual.-A fin de dar cumplimiento a la garantía
"ad personam» establecida en el capítulo primero, artículo 6.°, la Empresa
establecerá, en los casos y por la cuantía que sea necesario, un complemento
individual que recogerá aquella parte de los incentivos por cantidad y
calidad de trabajo existentes en la anterior estructura, y que con la entrada
en vigor del presente Convenio no ha sido recogida en ningún complemento
'personal.

CAPITULO V

Asistencia social

Artículo l." PrincIpio general. Las cantidades que se abonan por los
conceptos que se detallan en el presente capítulo no tienen la consideración
legal de salario, sine de mejora de la acción protectora de la Seguridad
Social o prestaciones de carácter asistencial.

Art. 2.° Complemento por incapacidad laborallransitoria.-Cuando
un trabajador se encuentre en situación de incapacidad laboral transitoria
debido a enfermedad común o accidente no laboral, debidamente acre
ditada por los servicios médicos de la Seguridad Social, la Empresa le
abonará durante los quince primeros días de duración de dicha baja la
cantidad que resulte mayor de comparar el 90 por 100 de su retribución
mensual total o el 100 por 100 de la prestación correspondiente de la
Seguridad Social. A partir del día decimosexto, la Empresa completará
la prestación de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 de dicha retri"
bución mensual totaL durante el tiempo que dure la situación de inca
pacidad laboral transitoria, con un máximo de dieciocho meses.

Cuando la situación de incapacidad laboral transitoria se deba a enfer
medad profesional o accidente de trabajo debidamente acreditados por
el servicio médico correspondiente, la Empresa completará la prestación
hasta el 100 por 100 de la retribución mensual mientras dure esta situación
y por un máximo de dieciocho meses.

Art. 3.° Premio por natalidacL-La Empresa abonará una mensua
lidad de salario real por el nacimiento de cada hijo.

Si trabajan ambos cónyuges en la Empresa, el derecho a esta prestación
sólo podrá ser acreditado, a su elección, por uno de ellos.

Para percibir esta prestación íntegra deberá tener, cualquiera de los
cónyuges, un año de antigüedad en la Empresa. En caso contrario percibirá
la parte proporcional al tiempo de antigüedad.

Art., 4.° Ayuda por hijos disminuidos psíquicos.-Los trabajadores
que tengan algún hijo que sea disminuido psíquico, recibirán una ayuda
económica anual, de una sola vez y en el mes de febrero de cada año,
que para 1993 se íija en 220.000 pesetas.

Las personas que se consideren con derecho a esta ayuda, deberán
solicitarlo en el mes de enero de cada año, acompañando a la solicitud
el título de minusvalía, expedido por el Instituto Nacional de Servicios
Sociales (INSERSO) o por el organismo competente en la Comunidad Autó
noma. Esté título será el único documento que servirá para la acreditación
del derecho a la ayuda.

Si ambos cónyuges trabajan en la Empresa el derecho a esta ayuda
sólo podrá ser acreditado por uno de ellos.

CAPITULO VI

Otros conceptos sociales

Artículo 1." Club social.-La Empresa destinará anualmente parte de
sus fondos, a través del Club social, para enriquecer socio-culturalmente
a sus trabajadores.

En 1993 la Empresa aportará 5.500.000 pesetas, de los cuales 2.000.000
de pesetas se destinarán, necesariamente, a actividades que supongan la
participación de todos los empleados.

Adicionalmente, la Empresa aportará al Club social el mismo importe
que éste recaude de sus afiliados en concepto de cuotas.

Art. 2.° Seguro de vida e incapacidad.-La Empresa mantendrá a
su cargo un seguro colectivo para todos sus trabajadores y mientras dure
la relación laboral con ella, que cubre los siguientes riesgos y capitales:

a) En caso de muerte natural, el importe del capital asegurado.
b) En caso de incapacidad permanente absoluta, el importe del capit.al

asegurado.



11076 Jueves 15 abril 1993 BOE núm. 90

e) En caso de muerte o incapacidad permanente absoluta por acci
dente, el doble del capital asegurado.

d) En caso de muerte por accidente de circulación, el triple del capital·
ar,egurado.

Los capitales asegurados para 1993 serán para cada grupo los siguien
tes:

Grupo A: 3.005.630 pesetas para los trabajadores cuya tarifa de eotl
za~ión a la Seguridad es 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11, excepto los Conductores.

, Grupo B: 4.536.800 pesetas para los trabajadores cuya tarifa de coti
zación a la Seguridad Social es 4, además de los Conductores.

Grupo C: 7.485.720 pesetas para los trabajadores cuya tarifa de cotización
a la Seguridad Social es 1, 2 Ó 3, excepto el personal del grupo D.

Grupo n: 9.073.600 pesetas para los trabajadores ligados a la Empresa
por relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección.

Art.3.0 Premio de vinculación.-La Empresa entregará al trabajador
que cumpla treinta aflOS de antigüedad al servicio de la misma, un regalo
conmemorativo de tal evento.

Art. 4.<) Plan de pensiones,-La Empresa mantendrá en vigor el Plan
de Pensiones que actualmente existe, mientras no se qen las circunstancias
por las que el propio Reglamento del plan prevé la finalización del mismo.

Art. [,.O Senriáo militar.-EI personal fijo de la 8mpresa tiene el dcrc
cho a que se le respete el puesto de trabajo durante el tiempo que dure
el servicio militar o prestación sustitutoria y dos meses más.

Durante dicho período, los trabajadores con algún hijo a su cargo per
cibirán el 25 por 100 del salario que tenían en el momento de la incor
poración a filas o prestación sustitutoria.

Art. 6.° Ayuda por defunción.-En caso de fallecimiento de un tra
bajador con un año de antigüedad en la Empresa, queda ésta obligada
a satisfacer a sus derechohabientes el importe de dos mensualidades iguales
a la última que el trabajador percibiera, incrementada en todos los emo
lumentos inherentes a la misma.

Art. 7.° Préstamos al personal--Con el fin de atender necesidades
particulares extraordinarias, la Empresa concederá préstamos a sus
empleados fijos con las cuantías máximas siguientes:

Doscientas cincuenta mil pesetas para préstamos sin interés y con
un plazo de devolución de treinta meses.

Quinientas mil pesetas para préstamos con interés del 9 por 100 y
con plazo de devolución, de préstamo e intereses, de treinta meses.

La cantidad máxima que en todo momento puede estar destinada a
atender estos préstamos será de 10.000.000 de pesetas, de los cuales se
destinará el 40 por 100 a préstamos sin interés y e160 por 100 a préstamos
con interés.

La Empresa, junto con el Comité de Empresa, revisará dichas cuantías
a la vez que se revisen los salarios de años sucesivos.

La devolución de los préstamos será siempre en mensualidades de
igual cm:.ntÍa.

Art. 8.° Premio de jubilación-La edad de jubilación se establece a
los sesenta y cinco años. Al jubilarse los trabajadores percibirán un premio
equivalente a la mitad de su salario anual.

Los trabajadores con más de diez años de antigüedad en la Empresa
que deseen solicitar la jubilación anticipada, notificarán este propósito
a la Empresa. En caso de acuerdo sobre el particular, la Empresa abonará
al trabajador un premio de jubilación cuyo importe será estalecido en
base al siguiente baremo:

A los sesenta y cuatro años: Dieciocho mensualidades.
A los sesenta y tres años: Veinte mensualidades.
A los sesenta y dos años: Veintidós mensualidades.
A los sesenta y un años: Veinticuatro mensualidades.
A los sesenta años: Veintiséis mensualidades.

A estos efectos se considerará como una mensualidad la dieciseisava
parte del importe antial del salario bas"e, más el complemento de categl?ría,
el complemento individual y más antigüedad, asignado en el momento
.de la solicitud. El premio de jubilación se abonará, salvo pacto en contrario,
de una sola vez cuando su importe no esceda dE' 6.000.000 de pesetas.
La cantidad que, en su caso, pudiera exceder de los mt'ncionados 6.000.000
de pesetas, se abonará a los doce meses de 'haberse efectuado el prim~r

pago al jubilado o a sus derechohabientes.
Art. 9.° Prendas de trabajo-1. A los trabajadores de los almacE'nes,

transporte y servicios, cuyo puesto de trabajo no sea de oficina, la Empresa
les provcerá de uniformes u otras prendas ade{'uadas de trabajo, de las

conocidas y típicas para la realización de las distintas actividartes que
el uso viene aconsejando,

La provisión de tales prendas se ha de hacer al comenzar la relación
laboral y se repondrán en anualidades suce~ivas antes del 31 de marllO.
Dicha provisión se hará de la siguiente forma:

Al personal de almacenes y transportes se les entregarán las prendas
siguientes:

Dos chaquetillas.
Dos pantalones.
Dos camisas de manga larga.
Do::; camisas de manga corta.

Según la actividad de cada puesto de trabajo, se proveerá o no al
personal de guantes adecuados y zapatos de seguridad.

Al personal de transportes y al de almacenes que realice habitualmente
su trabajo a la intemperie se le proveerá de un anorak, que se renovará
cada dos años.

2. A los trabajadores de oficinas que lo sol~citen les serán entregadas
dos batas (guardapolvos).

Art. 10. FormaciónprQfesional.--La Empresa, a fin de proporcionar
a sus empleados los medios para obtener la máxima capacitación pro
fesional, organizará cursos y programas de formación, tanto teóricos como
prácticos, que se podrán realizar en la propia Empresa o fUera de ella
y en horario normal de trabajo o fuera del mismo.

CAPITULO VII

Empleo

Artículo LO Promocü5n.-La cobertura de los puestos de trabajo que
sea necesario proveer en la Empresa se llevará a cabo siguiendo los criterios
de capacitación profesional, antigüedad y méritos que concurran en los
trabajadores, y según el proccdimiento y pruebas que se fijen, con respecto
a los siguientes criterios: .

Deberá colocarse, con una antelación mínima de quince días, un aviso
en el t.ablón de anuncios en el que deberán constar los siguientes extremos
sobre el puesto a cubrir:

a) Conocimientos que se exigen o titulación requerida.
b) Categoría dentro de la Empresa del puesto a ocupar, con definición

de las funciones a desempeñar.
e) Salario a percibir, con determinación de las cantidades brutas.
d) Programa de las pruebas a realizar, en su caso, y fecha de las

mismas.

Igualmente se tendrán en cuenta las siguientes normas, tanto para
cubrir bajas como para nuevas plazas:

a) Tendrán siempre preferencia, en igualdad de condiciones, tanto
al efectuar pruebas de ascenso como para cubrir vacantes, los empleados
de la propia Empresa, sea cual fuere su categoría, aunque con prioridad
el de categoría inferior.

b) A misma puntuación tendrá preferencia el trabajador de más anti
güedad en la Empresa.

.. c) En caso de no reunir los empleados,solicitantes los requisitos exi
gidos·para la vacante o nueva plaza, la Empresa podrá cubrir la misma
con personalajeho.

CAPITULO VIII

Contratación

Artículo 1.0 Información.-En el plazo de Jiez días desde el momento
de producirse, la Empresa infonnará a los representantes de los traba
jadores de los contratos realizados. Asimismo, la Empresa informará a
dichos representantes de las resoluciones de contrato con anterioridad
a que se produzcan. Las sanciones se comunicarán simultáneamente al
Comité de Empresa y al sancionado.

CAPITULO IX

Actividad representativa

Artículo 1.0 Derechos sindicales.-Los miembros del Comité de Empre
sa podrán acumular mensualmente, de manera total o parcial, las horas
sindicales en uno o varios de sus miembros, por cesión individual de
cada uno de ellos y nunca por decisión mayoritaria, debiendo comunicar
fchacientemente a la Emprcsa, dentro de los tres primeros días del mes,
la:; acumulaciones que pudieran llevarse a efecto.
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ANEXO 1

M 1 D E S A
TIEM¡:'O DE TRAF<A~Tn FFEC1IVQ EN EL FERIaDO 1-1-93 A 31-1:"-93........................... ~ .•....•................... .....

..lORNAOA: DE BH. A 15 H {LUNES A VIERNES/SAf'ADOS DE BH. A l:2H .. )
DESCANSOS; :L =" m· • F'ARA E-cOCADILLO TOTAL 7 H./ "H.
..10RNAOA; SEGUt·l CONVENIO C.A~M. DEL SECTOR 1.755- H 1.7!\5

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO ..lUNla

Nfilftll!JllIHlJ O~OO 1 7.00 1 7,00 1 7,.00
~

O~OO 1 7.00
4,.00 ~ 7,.00 2 7.00 2 7.00 0,,00 2 7.00

" 0,.00 " 7,00 " 7~OO 3 4,,00 3 7.00 3 7.00

" 7.00 4 7.00 4 7.00 4 0.00 4 7,,00 4 :1,,00
5 7,,00 5 7.00 5 7.00 5 7,,00 5 7,,00 5 4 .. 00

IIf!EIIlJ'lIIll 0,,00 6 4,,00 o 4.00 6 7.00 6 7,,00 6 0,00
7.00 7 0.00 7 OAOO 7 7,,00 7 7.00 7 7.00

B 7.00 B 7,,00 B 7.00

IEIII 0,,00 B 4,,00 B 7,,00
9 4,,00 9 7,,00 9 7.00 0,,00 9 0,,00 9 7,,00

10 0,,00 ,0 7.00 10 7 .. 00 4,,00 10 7,,00 10 7.00
11 7 .. 00 11 7 .. 00 11 7,,00 11 0 .. 00 11 7,,00 11 7,,00
12 7,.00 L~ 7,00 1':: 7,,00 12 7,.00 12 7,.00 12 4,.00
13- 7,.00 13 4,.00 13 4,.00 13 7 ... 00 13 7,00 13 0,00
'4 7,.00 '4 0,.00 '4 0,.00 '4 7,.00 14 7 .. 00 14 7 .. 00
15 7,.00 15 7,00 '5 7,.00 15 7.00

~
0,00 15 7.00

16 4.00 16 7,00 16 7.00 16 7,,00 0,00 16 7,.00
17 0.00 '7 7,.00 17 7,.00 17 4 ... 00 17 7 ... 00 '7 7,00
'B 7,00 'B 7,00 lB 7,00 lB 0,00 la 7,00 lB 7,00
19 7.00 '9 7,00 ~. 0,00 '9 7,00 19 7,00 19 .q,OO
;;:·0 7.00 20 4,00 4.00 20 7 .. 00, 20 7 .. 00' 20 0,.00
21 7,.00 :21 0,.00 21 0.00 21 7,.00 21 7,00 21 7,.00
22 7,00 22 7 .. 00 22 7,00 22 7,,00 22 4",00 22 7,00
'2:5- 4,00 2:::; 7,00 23 7.09 23 7 ... 00 23 0 .. 00 23 7,,00
24 0,00 24 7,.00 24 7.00 24 4.00 24 7 ... 00 24 7,.00
Z5 7,.00 25 7,.00 25 7.00 2:> 0,00 2:> 7,,00 25 7,00
26 7,00 26 7.00 20 7,00- 26 7 .. 00 26 7,,00 26 4,,00
27 7,00 27 4,00 27 4,.00 27 7,,00 27 7,00 27 0,,00
2B 7,.00 2B 0,00 2B 0.00 2a 7,,00 2B 7,.00 2a 7,00
~9 7,00 29 7,.00 29 7 .. 00 29 4,,00 29 7 .. 00
30 .q,.00 30 7,00 30 7 .. 00 30 0,.00 30 7,00
:a 0,00 31 7,00 31 7,.00

------
HOhAS= 1:>3,.00 l~ó .. OO 1')'0,QO 1~6"OO 159,00 170,00
DIAS - 2,q 24 26 24 24 26
LAE<i()k~ 298 DO"lNG. ~2 FESTIVO 15 TOTAL- 36~

rOrAL HORAS AÑO ~,9:J,7 .. 00 17':;,,00 1764,00 SAEtADOS LIEt. 3 .-12.00
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.JORNADA = DE l~H.A 22 H (LUNES A VIERNES/SAEtADOS DE 9 H. A 12 H. )
DESCANSOS: 15 ... PARA BOCADILLO TOTAL 7 H./ 4H.
..lDRNAIJA s SEGUN CONVENIO C.A.M. DEL SECTOR 1.755 H 1.755

ENEfO.:O FEBRERO MARZO ABRIL "AYO ..1UNIO

It!llflllllll o~oo 1 7.00 1 7.00 1 7,00
UI~ 0,00 1 7,,00

~ 4.00 2 7.00 2 7.00 2 7,00 0,,00 2 7,,00
3 0,00 3 7.00 3 7.00 3 4,,00 3 7,,00 3 7,00
4 7.00 4 7,00 4 7,00 4 0,00 4 7,00 4 7.00
5 7.00 5 7,00 5 7.00 5 7,00 5 7,0-0 5 4,,00

UftJllllll 0.00 6 4.00 6 4 .. 00 6 7,00 6 7,00 6 0,,00
7,,00 7 0.00 7 0.00 7 7,00 7 7.00 7 7.00

B 7,,00 9 7 .. 00 9 7 .. 00 111I 0 .. 00 9 4,00 9 7,00
9 4.00 9 7,,00 9 7 .. 00 0,00 9 0,,00 9 7,,00

10 0.00 ,0 7.00 10 7 .. 00 4,00 10 7,00 10 7,00
11 7.00 11 7,00 11 7 .. 00 11 0,00 11 7,,00 11 7,00
12 7,00 12 7,,00 12 7 .. 00 12 7,00 12 7.00 12 4,,00
13 7 .. 00 ,3 4,,00 13 4,,00 13 7,00 13 7,00 13 0,,00
14 7,00 ,4 0.00 14 0 .• 00 14 7 .. 00 14 7,00 14 7,00
15 7,00 ,5 7.00 15 7.00 15 7.00

II!~"
0 .. 00 15 7,00

16 4 .. 00 ,6 7 .. 00 16 7 .. 00 ,6 7,00 0,00 16 7,00
17 0,.00 17 7,.00 17 7 .. 00 17 4 .. 00 17 7,00 17 7,00
18 7,.00 19 7,.00 18 7 .. 00 18 0,00 19 7,,00 19 7,00
,9 7 .. 00 ,9 7 .. 00 U11lp 0,,00 19 7,00 19 7,00 ,9 4,,00
20 7,.00 20 4 .. 00 4,.00 20 7,00 20 7 .. 00 20 0,00
21 7 .. 00 21 0,.00 21 0 .. 00 21 7,00 21 7.00 21 7,00
22 7,,00 22 7 .. 00 22 7.00 22 7,00 22 4,00 22 7,00
_J 4 .. 00 23 7 .. 00 ~- 7,00 23 7.00 ~- 0,00 23 7,00_J _J

24 0,,00 24 7,00 24 7,00 24 4.00 24 7 .. 00 24 7,00
25 7,,00 25 7,00 25 7,00 25 0 .. 00 2~ 7,00 25 7,00
26 7 .. 00 26 7 .. 00 26 7 .. 00 26 7,00 26 7 .. 00 26 4,00
27 7 .. 00 27 4 .. 00 -:'7 4 .. 00 27 7,00 27 7,00 27 0,00
28 7,.00 29 0 .. 00 29 0 .. 00 29 7,,00 28 7,00 29 7,,00
29 7 .. 00 29 7,00 29 7,00 29 4,00 29 7,00
30 4,,00 ~O 7 .. 00 30 7 .. 00 30 0 .. 00 30 7,00
:a 0 .. 00 31 7 .. 00 31 7,00

HOF.:AS= 1':'.3 .. 00 1:',\6.00 170.00 1:.5.6,00 159,00 170,00
OlAS - 24 24 26 24 24 26
LABOR .. 298 DOMINO .. ~2 FESTIVO 15 TOTAL- 36~

TOTAL HORAS AÑO 1937,.00 173.00 1764,00 SABADOS LIB. 3 -12,00

L~ medl,", de dloas de vacaClones TURNO TAF..DE
( ...lunloo/Agosto) Son 27 Dl..as

...tULIO AGOSTO SEF'lflF.:E OCTUBRE NOVBRE. DICBRE.

7.00 1 0.00 1 7,00 1 7.00 ~r:I!!~1lI 0,00 1 7,00
2 7.00 - 7.00 7 .. 00 2 4,00 7 .. 00 2 7 .. 00
3 4 .. 00 3 7,,00 3 7.00 3 0,.00 3 7.00 3 7,00

" 0,,00 4 7,.00 4 oQ.OO 4 7,.00 4 7,00 4 4,00

" 7 .00 5 7 .. 00 .' 0 .. 00 " 7,.00 5 7,.00 5 0 .. 00
6 7 .. 00 6 7 .. ÜO 6 7.00 6 7~00 6 4,00 11:11~1lI 0.00
1 7,.00 7 4 .. 00 7 7,00 1 7,00 7 0,00 7,00
8 7,00 9 0 .. 00 8 7,,00 8 7,00 9 7,00 IIlIll'lI!a 0,00
9 7,.00 9 7,.00 9 7,.00 9 4,00 llEllp 0,00 7,.00

10 4,.00 ,0 7,.00 10 7,.00 10 0 .. 00 7 .. 00 10 7 .. 00
11 0 .. 00 11 7 .. 00 1 1 4 .. 00 1 1 7.00 11 7 .. 00 11 4,00
12 7,00 12 7,00 12 0 .. 00

III~I'IIU
0 .. 00 12 7,00 12 0,00

'3 7.00 13 7 .. 00 13 7,00 7~00 13 4,00 13 7.00
14 7,.00 14 4 .. 00 14 7 .. 00 14 7,,00 14 0 .. 00 14 7,00
15 7,00 15 0,,00 15 7,00 15 7,,00 15 7,00 15 7,00
16 7 .. 00

~
0,00 16 7,00 16 4.00 16 7,00 16 7.00

17 4,.00 7 .. 00 17 7,,00 17 0,00 ,7 7,00 ,7 7.00
19 0,00 19 7,.00 19 4 .. 00 19 7,00 19 7,00 18 4,00
19 7.00 ,9 7,00 19 0,00 ,9 7,00 19 7,00 19 0,00
20 7 .. 00 20 7.00 20 7,00 20 7,00 20 4,00 20 7,00
21 7 .. 00 21 4,.00 21 7,.00 21 7,00 21 0,00 21 7.00
22 7.00 22 0,00 ~~ 7.00 22 7,00 22 7,00 22 7,00
23 7,.00 23 7,00 ~~ 7,00 ~- .tI,OO 23 7,00 23 7,.00_J ~J

24 4,00 24 7.00 24 7,00 24 0,00 24 7.00 24 5,00
25 0,00 25 7,00 25 4,,00 25 7,00 2" 7,00 91'M 0,00
26 7,00 26 7,00 26 0,00 2& 7,00 26 7,00 0,00
27 7,00 27 7,.00 27 7.00 27 7,00 27 4,00 27 7,00
2B 7,00 28 4,00 28 7,00 28 7.00 29 0,00 29 7,00
29 7,.00 29 0,00 29 7,00 29 7,00 29 7,00 29 7,00
30 7,00 30 7,00 30 7.00 30 4,00 30 7,00 30 7,00
31 4,00 31 7,00 31 0,00 31 0,00

HORAS- 174,00 163,00 170,,00 160,,00 1:'16,00 150,00
DIAS - 27 25 26 25 24 23
INC.VACIONES= 173,,00 HORAS
TOTAL= 17~2,00 DIF. -3 ... 00
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..10RNADA: DE 9H. A 14 H. Y DE " H. A 181-1 .. LUNES/.,JuEVEG
'JIE~-NES DE 8H. l~H. ~Om. DESCANSOS: CI.\t'1!DA 1 H. BOCADiLl"O 10m .. ( ,nlR~DA CCt-rr]: !'JC:A l~tn.}

..TORNADA CONTINUADA (eH~ A 1 ~.H .. ) 14/6 A 29/0) ....AÑO 1 .. 7'55
-;:'--=-...~,.,.--"-'-'=-........-=--=-~-==--..,..==.- =----"='="=W== . .=~-~=-""""""=

Et-iERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO
........= ........

!!J!lftll!.!l!lllll 0,00 1 9,00 1 8 .. 00 1 B~O;'J

~
0,00 1 8,00

0,00 " B .. OO " 8 .. 00 " 6.8':;'; 0.,00 2 8.00
3 0,00 3 8,00 3 8 .. 00 3 0.00 .> 8,,00 3 8,00
4 8,00 4 8,00 4 8 .. 'Ot) 4 0 .. 00 4 3 .. 00 " 6,,'83

" 8,,00 S 6 .. 8,':; ~ 6.8:; 5 8,00 5 8,00 " 0,00

1m. 0,00 6 0,,00 6 0,00 6 8,00- 6 6,00 6 v!'tiO
8,00 7 0,,00 7 0.00 7 8 .. 00 7 6.23- 7 8,,00

" 6.83 " 8,,00 8 8 .. 00 Imp 0,00 8 0.00 8 8.00
9 0,00 9 8 .. 00 9 8.00 0.00 9 0,00 9 8,':>0

10 0,00 10 8 .. 0Q 10 8.00 0,00 10 8.00 10 8,00
11 8,00 11 8.00 11 8 .. 00 11 0.00 11 a"oo ,1 6,.83
,2 8,.00 12 6.83 l~ 6 .. 83 12 8,-00 12 0,,00 12 0,,00
13 8,.00 13 0 ... 00 13 0.00 13 8~OO 13 8,,00 13 ":> .. CO
14 8,00 14 O~OO 14 0,,00 ,4 9,00 14 6,,83 14 7.00
15 6,,83 15 8,00 ,5 8 .. 00 15 8,,00 II8IIjlpS 0,,00 ,5 7,,00
16 0 .. 00 16 8,,00 16 8 ... 00 16 6 .. 83 0 .. 00 16 7 .. ::'0
17 O~OO 17 8 .. 00 17 8.,00 17 01'00 17 8,,00 17 ;'~OO

lB 8,.00 18 8,00 lB 8 .. 00 18 01'00 18 9,,00 18 :J' ~ 00
19 8,.00 19 6 .. 83 I!l!i. 0.00 19 8 .. 00 19 8,,00 ,9 0.00
20 8,.00 ~O 0.00 0,,00 20 8.00 20 9,,00 20 0 .. 00
21 8,,00 21 0.00 ::1 0,.00 21 8,00 21 6,,83 21 7,,00-- 6,83 ~~ 8,.00 ~~ 8,00 22- 8,00 22 0,00 22 7,00
~-. 0,00 ~- 8,00 ~. 8.00 -,- 6,83 23 0,00 23 '7,00
-~ -~ -~ -~
24 0.00 24 8,00 24 8,00 24 0,00 Zq 9,00 24 7,00
:25 8~OO 25< 8,.00 2~ 8.00 2~ 0.00 25 8,00 25 7 .. 00
:;:'6 8.00 26 6,,83 26 6,,83 '26 8,00 26 B.OO 26 0,,00
-;:7 8,,00 27 0,,00 "7 0,,00 27 8,,00 -;:7 B"OO 27 0.00
:::0 8,.00 28 0 .. 00 28 0.00 28 8,,00 28 6,,83 28 7 .. 00
29 6,...83 29 8,,00 29 8,00 2'i" 0,00 29 7,00
:;0 0,00 30 8 .. 00 30 6,,83 30 0,00 30 7,00
31 0,00 31 8,...00 31 9,00

HORAS- 147,,32 155,,32 1 7~" 49 15~,32 163.32 160,,66
DIAS = 19 ~O 22 20 21 22
LABOf<~ ZQ9 5ABADO DOMING~ 104 FESTIVO 12 TOTAL- 36:lo

L. medic:\ de dl",S de \.Ié'lcaC1.c.nes
(JuL1L")/Aqosto) Son ~~ Dias
L. ilo,..", de desc.;o,nso pa"'.;o, l • .:om1.cléll no "'-~Fl.c\r-~ en lo SlIce,'5.l,·,1o.

~lUL 1 O AGOSTO ....'==5EF'TBRE OCrUflf"E !'-¡QV8RE .. DICBRE ..

7 • 00 1 0~00 1 8~OO 1 6,...83
m~!~ 0,00 1 8 4 00-;: -~"7 ... 00 ;,

~OO " 8 ... 00 ::: 0,...00 8.00 2 8~OO3 O~OO 3 7~O0 ~) 6.8'::; 3 0",0<) 3 8,00 3 6 .. 834 0 .. 00 4 7 .. 00 q O. ()O 4 8,00 4 8 4 00 4 0 .. 00
~ 7.00 5 7~OO , 0,00 5 8,00 5 6,...83 5 0,00
6 7,00 6 7.00 6 8,,00 6 8 .. 00 6 0,,00

~
O~OO

7 -l.OO 7 0,,00 7 8.00 7 8.00 7 0,00 6,008 7,00 8 O~OO 8 8~OO 8 6~83 8 8,00 !Ill!lIplI 0,009 7 .. 00 9 7,00 , 8 .. 00 9 0,00 UF 0,,00 8,0010 0,00 ,0 7.00 ,0 6.83 10 0,00 e~oo '0 6,83
11 O.~OO 11 7 .~OO 11 0,00 11 8,00 11 8,00 11 0,00
12 7 .. 00 12 7,00 12 0,,00 emUI!1IlI 0,00 12 6,,83 12 0 .. 00
13 7,00 1:; 7,00 13 6~OO 8 .. 00 13 0.00 13 6 .. 0014 7~OO ,4 0,00 14 8.00 ,4 8,,00 14 0.00 ,4 8 .. 00
15 7,00 1~ 0.00 ,5 8,,00 15 bio83 15 8.~OO 15 8,.00
16 7,00

I!IIl~.D11 0,00 16 8 .. 00 16 0,,00 ,6 8,.00 16 8,00,7 0,...00 7,.00 17 6,.83 ,7 0,00 17 8,,00 17 6 .. 83
18 0,00 18 7,,00 lB 0,.00 18 e.oo 18 8,.00 18 0,00
19 7,,00 ,9 7,,00 19 0,00 19 8,.00 ,9 6,.83 19 0,,00
<O 7,00 20 7 .. 00 :00 8~OO 20 8,,00 ~O 0,.00 20 8,00
Zl 7,00 :::1 O~OO 21 8,00 21 8,,00 21 0,,00 21 8,,00
22 7,00 22 0,00

-~ 8,...00 22 6".83. :;;~2 8,,00 22 8,,00
~- 7,00-~ ~~ 7,00 ~- 8~OO 23 0,,00 ~- 8~OO_.>

~~ ..... -" 8 .. 0024 0,,00 24 7,00 "4 6,33 24 0.00 24 8,00 24 4,00
25 0 .. 00 2~ 7,00 ::'~ 0,00 25 8,,00 25 8.00 "''HIlE 0,00
26 7,,00 26 7,00 :;:6 0,,00 26 8.00 26- 6,83 0,00
27 7,00 27 7,,00 ;:7 8,00 27 8,00 27 0,00 27 8,00
;;:9 7,,00 28 0,00 -;:8 B,OO 29 8,,00 28 0.00 28 8 .. 0029 7,.00 29 0,,00 -;:9 8,,00 29 6.B3 -;:9 8,,00 29 9 .. 0-0
30 7,,00 30 8,00 :;0 8,...00 30 0,,00 30 9 .. 00 30 8,,00
31 0,.00 31 8,00 31 0,00 31 0,-00

HORAS-
---......---,,-_._.-._-

1 ~4 .00 149,00 1?1 .. 3.~ 1 ~4 .. 1 ~ 1~5,32 :t~,::,.49
DiAS - :22 21 ~~ 20 :';:0 20
INC~VACIONES- lól.00 HORAS
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ANEXO 1 A.1I/EXO II BIS

Jornadas especiales

A) Recepcionista-Telt-jonista

A.l De lunes a vi,,~rnes: De 9,00 a 17,00 horas. con una hora para
comer.

Sábados: De 8,00 a 13,00 horas.
A.2 De lunes a viernes: De 12,00 a 21,00 horas, con una hora para

conter.

Las categorías profesionales de los grupos B), G) Y las de Sf'l..retarioja
comprendida;:, en el grupr) D), por cada cualro horas treinta minutos
extraordinarios, podrán camhiar la pt,Tn:pdún de su importe por un día
libre.

Los importes a percibir por noche e'), 17.250 pesetas
Los importes a percibir por un festivo má..;; un importe por d(~spla

zarnicnto de 4.000 peset:ls (*),18.000 pesetas.

Amba~ Recepcionistas cumplen el turno A.l y A.2 rotativamentc.
(*) Par;, t()d,,~ 10$ gnlpos y categorüui, t"X'·"pto "1 grupo A.

B) l/igilante
ANEXO III

D) Turno especial

C) Operadores ordenador (turno rotativo)

Martes a sábado: De 16,00 a 23,00 horas.
n,\mingos: De 8,00 a 12.00 horas.
J.unes: Descanso.

Almaco',n

Administrativa. primera
Arlministrat.iva segur,da
Almacl?n

._~_l Manten~:::~

Grupo profesional

Directivos.

Jefe de Sección.

Expedición .
Atra..'>ados y devolución
Turno especial ..
Valdemoro .

- T ,-----
I .r-u;;; '1 A.>lgnado rnenstJ.:l.l

~'=:''-~ _ (P, ~,t~

I 38 I 1.294 272

1

,' 2: 1_5~~:~~~
3 89.600__. --L_---.J __. _

A)

Prima de prodm'rhTidad lm'3

Tramo primero: 50 por 100 del aslgr-arin men:_ual por grupo.
Reparto del primer tramo: En fundón de las horas de trabajo elljornada

normal realizadas por ('ada trabajador dt'J grupo en el m'~s.

Tramo segundo: 50 por 100 del asi~nado mensual por grupo.
Hepan,) el segundo tramo: El reparto se cfedu<uá dividiendo ia can·

tidad asignada entr(' el núnH'ro total (j(' húras de prolongación de jornada
en el mes, llevadas a cabo por el gr;¡po.

Si el (ndente fuera igualo inferior a 8(Jt). se abonará el iwp()rte de
dicho cociente (en pcsetas) por cada hora trahajd.t!a en exeeso de lajf)rnada
normal, a aqul'11os trahajadon',; qll'~ las huhji·ft'il n'aJizatio.

Si el c()cÍ(>nte fUera supl'~rior a ~ÜO, f,(' abonará igualm'.'nte a ra~':ón

de 800 pesetas la hora t.rabajada en CX(~~C'O de la jornada normal, y el
excedente se n'partirá a pa;rtes iguales entre los component.es de In" equi
pos voluntarios para la prolongndón de jornada.

En los almacenes. tanto de ;\1adrid como de Barcelona. se crearán
equipos de per¡.,onal voluntario que. en ri'~l!roso turno rotatj~'o, serán lla
mados para culJrir las prolongaciones dt' jurnad<-l. cuando sea imprl"scin
dible llevarlas a cabo.

El presente plan de productividad, ('stJ.ulrddo para 1993, se rcvi~ará

cuando la actividad eH dicho año ex.llt'rinu:nte ulla altprad6n en más o
en menos del 15 por 100 con respecto a la actividad dI' W\.l2.

La actividad se ffif:'dirá en ejemplares manejados. Para la comprobación
de la variación de acthidad, se tomará la mr~dia de <.tlemplares mant~jados

por mes en 1992 frente a la media mensual de ejemplares manejados
en el período transcurrido de 1903.

Grupos profesionales

Atman'nes de Barcelona.-Ei siSt\'l1l:.l ¡.,erá idéntico, pl"ro con las can-
tidades siguientes'

Cantidad tot~tl mensual: 172.000 I-H't;el as.
Tramo l¡rhnero: 86.000 pesetas.
Tramo s('¡;(undo: 86.000 pesetas.

ANEXO IV

Almacenes Madrid:

B)

1.991
1.991
1.991
1.991
1.991

2.097

2.906
2.097
2.515
2.515
2.515

Pes<'las

1.991
1.666
1.666
1.395

1.423
1.423

1.523
1.423

Imp_ hora
extra media

brima produc.
Prima produc.
Prima produc.
Prima produc.
Prima produc.

Director
Subdirector
Técnko Jefe

CI1lpO pr';ÍI'sionaJ

Dirt-'cüvos.A)

B) Jefes de Sección... Administrativo primera
Administrativo segundaIDe almacenes .
De mantenimiento ..
Factor (transportl's)

C) Técnkos Comerciales
Administ.rativos
Almacén y transportes
Programadores
Operadores ordenador

D) Administrativos.... Secretario/a Dirección
Secretario/a Departamento o

Sección
Oficial administrativo
Telefonista/Recepcionista
Auxiliar administ.rativo

D(- 14,00 a 2~,OO hora'>, en períodos de siete días de trabajo continuados,
con dos descansos de dos días consecutivos y un descanso de tres días
consrcl't:vos, cada cuatro semanas.

Turno de mañana: De 8,00 a 15,00 horac;, de lunes a viernes.
Ttlrno dt;' tarde: De 15,00 a 22,00 horas, de lunes a "iernes.
TUfr;) de nad,e: De 22,00 a 5,00 horas, de lunes a viernes.
El tenorio de la tarde cubrirá el sábado.

ANEXO II

E) Subalternos Ordenanza
Vigilante ....

F) Profesionales de oficio. Prof. de ofido primera
Prof. de oficio segunda
Ayudante de oficio
Oficial-l.a Conductor .
Oficial 2.a Conductor .
Conductor furgón/turismo

G) Personal de Almacén Auxiliar almacenes
Especialista ..
Ondal almacenes
Mozo especialista
Mozo almacenes
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--------,-----------.--- C) Técnicos

----_.----+-------------+--
Grupo prof~imwl

C) T€<:nicos.

Ca,wgorias

T. eom{"rdales .
T. administrativos.
T. Almacén y transportes
Programadores .
Operadores ordenador .

Tarifa
cotización

4
4
4
4
4

Son los empleados que, teniendo un elevado nivel de cou0dmientos
específicos de las materias que son prupias de su trabajo, colahoran con
su Jefe de Sec.ción, Técnicos Jefes, Directores o Subdirectores en aquellos
aspectos de su trabajo para el desempeño de los cuales es necesario dicho
elevado nivel de conocimientos, tanto en asu.ntos comerciales como admi
nistrativos o de almacenes y transpoltes.

Dentro de este grupo y categoría se incluyen los Programadores y Ope
radores de ordenador.

----.-----f-------------+--- D) Admini.'.trativos

8
F) Profesionales de oficio. Profesional de Oficio de primera

----.------t----------t---

I

almacén.l Auxiliar de Almacén
Especialista ...
Oficial de almacén .
Mozo especialista .
Mozo a.lmacén .·.H ·__ · .

Secretario/a: Es el Taquimecanógrafo que, a las órdenes inmediatas
de un Director, Subdirector o categoría análoga realiza funcion"s de carác
ter administrativo, despacha correspondencia ordinaria, concierta y anula
entrevistas, reserva billetes y hoteles y, en general, auxilia en la gpstión
a la persona de quien depende.

Los Secretarios/as podrán ser de Dirección o de Departamento, seglÍn
la posición de la persona a cuya colaboración estén asignados/as.

Oficial primera administrativo.-Es el empleado que, estando en pose
sion de los conocimientos necesarios para la vida mercantil, realiza_tareas
de contabilidad, compras, ventas y otras semejantes de oficina en una
función determinada, de la que es responsable. Decide el método concreto
de trabajo que utiliza para la realización eficiente de su trabajo. Depende
del Jefe de Sección y puede ejercer supervisión funcional sobre otros
empleados.

Oficial segunda administrativo: Es quien con iniciativa y re.sponsabi
lidad restringida, realiza trabajos de caráct.er secundario que, sin embargo.
exigen conocimiento de la técnica administrativa, tales como redacción
de correspondencia o contratos mercantiles corrientes, elaboración de esta
dísticas, gestión de informes, transcripcifm en libros de contabilidad, etc.,
y, en su caso, con las tareas complementarias de mecanografía y archivo.

Telefonista-Recepcionista: Es quien atiende una central de comunica
ciones (teléfono, fax, télex), estableciendo los contactos con el exterior
y el interior, anotando cuantos avisos reciba y realizando asimismo las
tareas de Recepcionista.

Auxiliar administrativo: Es el empleado que realiza 0pf'raciones ele
mentales administrativas y, en general, las puramente mecánicas inhe
rentes al trabajo de aquéllas, tales como escribir a máquina, llevar archivo,
control de asuntos pendientes, redacción de correspondencia de trámite,
confección de facturas, etc.
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5
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Ordenanza
Vigilante .

Ayudante de oficios " ..
Oficial de primera Conductor .
Oficial df segunda Conductor ,. .
Conductor de furgonetas y turis-

mos .. , .

Profesional de oficio de segunda

Secretariú/a de Dirección.
Secretario/a. de Opto. o SecCión "."
Ofi,::'ial administrativo '"
Telefonista-Recepcionista ....
Auxiliar administrativo ....

G) Personal de

E) Subalternos.

fl) Administrativos

E) Subalternos

ANEXO IV

Definiciones

A) I>irectivos

Directores: 60n aqllél!os que a las órdenes de la Dirección General
y dentro del servicio o unidad de gestión encomendada, desarrollan y
aplicar. la polilica genei'al de la Empresa

Subdirectores: Son :.lqué.ilüs qut' ayudan a los Directofl!s en todas sus
funciorws y asumen S\lS responsabilida.des en ausenda de !'11r.s.

Ti'cnkos Jefes: Son aql:dlui; que, a la~ órdenes de los Directores o
Subdireoores, cooperan en ('1 plano superior a la fundón /lirectiva.

La determinación conne1.a de los ~;uest()s de trab8jo que integran el
grupo de Din:ct:i.vos corresponderá a la Dirección General de la Empresa,
qU(' deberá hacerlo otorganqo la categoría cspedt1ca que corresponda por
la fUIU~ión desarrollada, sin p€íjaicio de que puedan ser cambiados de
función en atención a las necesidades de organizacióll de cada momento.

B) JpJ'ps de Ser.ción

Son los empleados que, bfljo la delJcndenda de un Director, SubdirecUlr
o T('('"uit·u .Jefe, dirigen y contmlan el trahajo de un equipo de personas
con on¡paclo;\es s('m;jante~. Distribuyen el trab<Jjo qll';: ha d..., rpalizal1se
y ('omrulau y cxumip.an 1.1 lahor H'ali1.ada. Analizan y j"1'~si1elven los pro
hlemas técnkos de trabajo.

En ~as Areas Administratint-s, los Jefes de S('cdlm podrán ser de pri"
m,'rll o d,,' segunda, i-I.knJÍf~nd" ,'11 nivel de responsabilidad y dificultad
de la tnn~(i y número de per:-;una:i a tm carg<.'

Ordenanza: Es el empleado mayor de dieciocho años con la misión
de hacer recados dentro o fuera de los centros de trab'\io de la Empresa,
utilizando para ello y cuando sean precisos los medios puesto--,: a ,::;U dis
posición, recoger y entregar la correspondencia y otros trabajos de :i:ndole
análoga, pudiendo tener a su cargo la suplencia del teléfono y f(><,'lizar
trabajos de oficina, tales como franqueo y cierre de correspondencia, foto
copias, fax, télex, etc.

Vigilante: Es el que tiene a su cargo la vigilancia dentro )' fUera de
las dependencias, almacenes y, en general, Centros de trabajo de la Empre
sa. Su jornada podrá ser rotativa con alternancia de período~ de senicio
nocturno y diurno.

F) Profesionales de oficio

Profesional de oficio de primera: Se incluyen en esta categoría los
trab'\iadores que ejecuten trab'\ios propios de un oficio clásico que nor
malmente requiere aprendiz'\ie. Se comprenderán en esta clase los eba
nistas, barnizadores, electricistas, mecánicos, pintores, etc.

Se adscribirán a esta categoría aquellos que realizan su trabajo con
un alto grado de esmero, perfección y rendimiento y con iniciativa y res
ponsabilidad propia.

Profesional de oficio dé segunda: Son aquellos trabaJadores que realizan
t.rabajos de la misma índole que los de la categoría anterior, pero con
un nivel de rendimknto, perfección y esmero inferior al de un Profesional
df!- oficio de primera.

Ayudante de ofid,)s: Son aquéllos que, previo el OportUll:l ¡WH'ndiz<lje,
tem~an aptitud para realizar trab3jos sencillos propios del nf¡eio y que
nornHilmente cQlaborcH "OH Ofidales de primera y segunda

Oficial de primera Conductor: Es el emp}¡>ado qUf', estando l'n posesiún
del carné de condudr de la dase ~E~, se contrata con la ohligación de
conducir cualquier vehh"'.l1o de la Empresa de tres o más (~l:'S, atticuladu
o no, a tl'nor de la."l nc('(:sidnrles de ést,a, sÍf>ndo respon...able del.'ehículo
durante el c.crvki('; dirigirá I¡l carga de la mercancía y r('spt"lderá de
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Asimismo, será la persona autorizada por el Jefe de Sección para la
formación del personal recién incorporado a las actividades del almacén;
será el que esté capacitado y autorizado para sustituir al Especiali::>ta de
almacén en determinadas circunstancias.

Mozo especialista~ Es el empleado que se dedica a trabajos concretos
y determinados, que sin constituir propiamente un oficio ni implicar ope
raciones de venta, exigen, sin embargo, cierta práctica en la ejecución
de aquéllos.

A las órdenes de un Jefe de Sección o de un Oficial de almacén y
dentro de un equipo de trabajo, realiza una actividad específica y común,
lleva a cabo los pro(~esos de producción normales: Recepción y retorno
de devoluciones con medios manuales, mecánicos o eléctricos; distrihución,
expedición, confección, clasificación y procesos de devolución; envíos de
ejf'mplares atrasaDos, enfardado y preparación de envíos de pallct'i, todo
eUo con los medios específicos, manuales, déct1kos y electrónicos, PU€stos
a su disposiclón por ia Empresa para tal fin.

Mozo almacén: Es el empleado que, desempeñando las mismas fun
clones dt~scritaR en el apartado- anterior. se encuadra en situación labüral
de contrata;:ión t.emporal.

Tét.nJ..:::üs.

-------- --'-.-. - r - -1-----
I l"31aI"lo~ I!nporü'

,,-~ ,J¡;~,-,f~~lvPal ( ..h;~')-Ia~ I ha...e/ln I (Ullt~"l:'¡Ut Pc~pws Pé~i'ta."

A) ;I~~~U~O:-----II~~~~~,~~~:~~--~ ~~.~ -1 ~~~ ~~~il:~~~
~~ --;écr~co Jefe .. ~~849 _9.54~

B) Jetes de Sección. r AdmlflÍ:strativú priII1Cl'3.. '1161.926 I 8.096
Administrativo segunda . 111.892 5.595
De almacenes ....,. . 134.179 6.709
De mantenimiento 1. 134.179 6.í'09

__-+I_F_a_dor (transportes) ~~.. 134.179 6.709

Comerciales............ . .......108.525 5.426
Administrativos ...... .... 108.525 5.426
AJmaeén y tran;;;portes . 108.525 5.426
Programadores 108.525 5.426
Oppradorcs ortienador 108.525 5_426

e)

Ln circun::>tancias especiales, las personag indu~d¡.)ij€il es;:a~ categorras
podni.n 1:'<."f destinadas como acompañante de útm {:on<iuctor, indistinta
mente, d(' dichas categorías, sin que ello implique variación en la retri·
bucÍ!Sn qvc curresponda.

Cfíci:'oll de segunda condm·tor: Es el ~mp¡eatio (¡Uf'\ aún estando en
posesi{m del caulé de romlucir de clase tE_, s.~ contrat.a para conduelr
vehÍ('u)os qtW n'quieren carné de c!a."le i.nf'2r~or, en tildo caso de dos Pj~>s,

y para nCürridos del alcance en kilórndrot> que (,H c~lda caso se r,'quiua.
Pod¡·á ser ll.tiHzado para n~al.¡;¡,.:u- viajes aCfJHlIJa¡1and,¡ al O:idal d¡:> primera
Con¡luctm"...<;i.:rvi"ndo]e rI{' ayud»nti',

Las f.;;::dones esp"cincas de (':,t,.'l cat~goria ',h las mi~mas que las
citadas para lu. de Oficial de primrra Cundu¡:ü.',T', e!n 1;:1.." matizaciones
que impone el párrafo anterior.

E~·;ta G:l-tegorfa S<:l asimiia ~ !a d<:' Cnn.J:.ll'tor ,kl Cr;r,YHlÍo Colerijvo
de Tnin~':f'0¡-t{:S d(~ la pro... inüa de Madrid.

Conductür d,: furgonet,'ls y turismus: Es d empl2ado 4.\1e, aún p.<:tandu
en posesi(,n dEl carné de conducir clase ~E., .se ';-JLt..ata para conducir
vehículos qm.' requieren carné de clase infE'ric:f, pn todo caso iguales (1

inferiores a 3.000 kilogramos de carga útil, para ~'fo:,~tJar tareas tales com',.
Recogida de mncancía de taner<~:;, entn:'ga de H~eH'f;,ncía en estaciones,
hacer repartos etc., colnboranu.o activamente en eJ acondicionamiento de
la carga y descarga del vehículo. P0drá ser lltiló.:.tdo p':lra realizar via.ies
acompailando al Oficial de primera o segunda COliduL'tor, sirviéndole de
ayudante.

E.;;UI. c:-l.tegoría se a:-:jmila a la de Conductor de :Mül:ncarro$ y Furgrmetas
del Convcllio Cokctivo de TransjJor-U's 'j(; la p:rovim:ia d? Madrid.

1. Ofidal de primera Conductor A: Si de fom.a hahitual conduce vehí
culos artkulaJos.

2. Oficial de primera Conductori3: Si de fonna habitual conduce vehi
culos dl.-' tr~R o má.o; ejes, no articulados.

la miama si durante el vi~e no se encomendara aquélla a otra persona,
dando, si se le exigiere, un parte diario por escrito del servicio efectuado
y del estado del vehículo. Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios
y en lu~ tiempos que se íJjen. Si las circunstancias lo exigieren, le podrá
ser eneormmdada, de fonna transitoria, la COndi.H~clún de vehículos de
menos de tres ejes.

Esta cntegoría se asimila a la de Conductor Mecánico del Convenio
Colectivo de Transportes de la provincia de MadTi!l.

Al persnHl.I encuadrado en esta catego:ria g-:>reral, I'n función del vehf·
culo que de Jürma hahit~lal conduzca, le será w ignada una de las siguientes
categorias concretas:

G) Persona.l dú a1r,wr-én

fI) Administrativos.

5.426
4.541
4.541
4.164

4.054
4.054

8.tH)6
¡H~95111.892

cén.

Secretario/a Dirección ..
Sf'crctario/a Departamen-

to o Sección ."..... 108.525
Oficial administrativo 90.811

Telef.,rRecepcioni·"~i~·~··::::I ~~:811
Amtlli~.tr ildm¡nistra~279

~----;~balternv:---l~nienanz~-·.~--- '181~;
-.!igilante ... .... ... 81 073

~~;--Prof:si~:~tl~s- de I--~'------·-·_·---- ----- ------
oficio. Peof. de oficio primera 93,188 4.63f.l

IProf. de oficio ,<¡.:~unda 84.867 4.24a
1Ayudante de (,1:\.10 •••• •• • 81.073 4.054

I
Ofklal pnm2ra Conductor 93.188 4.659
Oflnal segunda Condllc-

j
~lor. 86.070 4.304
cond~ctür furg jtunsmo 86.0'70 4.304

G) Personal de .IIT.a-
AuxilIar almac~ncs 86.831 4.826

I
Efipenahsta. . .." . 86.8:31 4.326
UfiCla! alm~cent"s .. . 8f.',831 1 4.~26

l
MOZO e~peclah.,t.a.. 83'2031 4.160
Mozo almacfmes 76.547 3.8Z:~

-------------- ._,,------~--- --- -----

---------

A~.xl:;i'il.r de almacén: Es el empk·ado que c{)n cono('imiento de las rutas
de distrtl.>udón y de los medios de transpürt,t"S propj(,s o ajenos, se ocupa
del agrupam.l.ento, dasificación, franqueado y, en ge;[cral, ordenamiento
de las do('urnentacio~es,a fin de conseguir la máxirr.a agilidad en la con·
fección y salida de las mercancías. En d~tcrminada~drcunstandas podrá
ser destinado a tareas de manipulach",n ¡jI" mer"andas

Asi.mismo sr;::á el capacitado y autlld:::ao'.l para sustituir al Jefe de
Sección en de!el·minadas drcunsl~'lncia.s.

Espec1a~ista: Es el ;~mpleado que efedúa la rec{::p,~·~ón de la mercanCÍa
que 1li:'5.!a al almacén y despacha la que sale a )')S distintos puntos de
destino; controla la correspondencia de la !'l1en.'<lIH:ía r~dbida o ('xpedida
con la documentación que la acompaña, vigHa que ~'l muelle esté en todo
momento en las mejures condiciones pam la recepción o despacho de
la mercfl.!1ch y mantendrá en perfecto estado opPlil.t.ivo 10s medios de
trab,\jo que la Empresa pone a su disposición para 1:;>.1 fin. Asimismo,
será el empleado que para la Teali7ación de su trabajo utiliza máquinas
o herr<!mif':1tas de las que de su uso pueda derivarse riesgo para sí mismo
o pare te!c~ras personas, salvo que dicho riesgo spa CO!lsf'cuenda de una
utilizadoSn negligente de los mf'dios.

Se incluyen en este grupo las personas de car~ay o':scarga de mercanCÍa
que utilizan máquinas elevadoras.

19uaimeulR. será el capacitado y autorizado pa.<a. "usrituir al Jefe de
SeccV.ill eH d('terminadas cin:unstancias.

Ofkial de al.'l\acén: Es el empIcado que, a las órdéllPs de un Jefe de
Sección y b<\jú su propia responsabilidad, re13.liza ~;(m perí~cciSn probada
el cuadro de procesos de producción normales eH los almacenes, de~arro
ilándfJlos con iniciativa propia y con capacidad de co:n:rolar un equipo
rJe trahajo deD\'~o ;L una 6.·cLi\ridad común.



ANEXO VI

Jueves 15 abril 1993 1'1Ó83

F) Profesionales de oficio Prof. de oficio primera ..
Prof. de oficio segunda .
Ayudante de oficio ..
Oficial primera Conductor .
Oficial segunda Conductor .
Conductor furg.jturismo ..

Gropu profesional

A) Directivos.

B) Jefes de Sección.

C) Técnicos.

Cll.tegorí8s

Director. . ..
Subdirector .
TécnicáJefe .

Administrativo primera .
Administrativo segunda .
De almacenes .
De mantenimiento .
Factor (transportes) .

Comerciales .
Administrativos .
Almacén y transportes .
Programadores .
Operadores ordenador " .

Plus
Convenio

4.000

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

Grupo profesional

D) Administrativos.

E) Subalternos.

Categorías

Secretario/a Dirección ..
Secretario/a Departamento o Sec-

ción ..
Oficial administrativo ..
Telef./Recepcionista .
Auxiliar administrativo.

Ordenanza .
Vigilante .

Complemento
eategoria

Pesetas

20.000

15.000
10.000
10.000

10.000

10.000
10.000

D) Administrativos.

E) Subalternos.

Secretario/a Dirección .
Secretario/a Departamento o Sec-

ción ..
Oficial administrativo ..
Telef./Recepcionista .
Auxiliar administrativo .

Ordenanza ..
Vigilante ..

4.000

4.500
4.750
4.750
5.000

4.500
4.500

G) Personal de almacén. Auxiliar almacenes ..
Especialista .
Oficial almacenes ..
Mozo especialista ..
Mozo almacenes ..

10.000
10.000
10.000

F) Profesionales de oficio Prof. de oficio primera ..
Prof. de oficio segunda ..
Ayudante de oficio ..
Oficial primera Conductor ..
Oficial segunda COlJ.ductor .
Conductor furg.jturismo ..

G) Personal de almacén. Auxiliar almacenes .
Especialista ..
Oficial almacenes .
Mózo especialista .
Mozo almacenes ..

4.500
5.000
5.000
4.500
4.500
4.500

4.750
4.750
4.750
5.000
Ú.OOO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

ANEXOvn

9894 RESOLUCION de 8 de febrero de 1993, de la DirecciOn Gene
ral de Industria, modificando la Resolución de 18 de
noviembre de 1991 por la que se homologan cocinas para
uso doméstico, marca ..Indesit.., modelo base](N 5402 WE,
fabricadas por ..Indesit, S.p.A .., en None, Tmi,no (Italia),
CBP-OlOO.

Grupo profesional

A) Directivos.

B) Jefes de Sección.

C) Técnicos.

Categorías

Director ...
Subdirector ..
Técnico Jefe

Administrativo primera ..
Administrativo segunda ..
De almacenes '" .
De mant.enimiento ..
Factor (transportes)

Comerciales
Administrativo!;
Almacén y transportes ......
Programadores ...
Operadores ordenador

(',{Implemento
categoría

Pesetas

30.000
20.000
30.000
'10.000
30.000

15.000
15.000
15.000
20.000
15.000

Vista la solicitud presentada por la «EmpTesa Merloni Electrodomés
ticos, Sociedad Anónima~,en la que solicita la modificación de la Resolución
de fecha 18 de noviembre de 1991, por la que se homologan cocinas de
uw doméstico, clase 2, subclase 1, categoría 111, marca .Indesit-, modelo
base KN 5402 WE;

Resultando que la· modificación que se preteilde consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación subs
tancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las carac
terísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos homologados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 18 de noviembre de 1991, por la que se
homologan cocínas de uso doméstico, clase 2, subclase 1, categoria IlI,
marca -Indesit», modelo base KN 5402 WE, Con la contraseña de homo
logación CBP-QlOO, en el sentido de incluir en dicha homologación las
marcas y modelos cuyas características son las siguientes:


